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Entidad Adherida a la FADIA 1 

COLEGIO DE INGENIEROS AGRONOMOS 

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

RESOLUCION: 013 

ANTE la situación planteada por diversos colegas, preocupados por las 

deudas generadas con la CPSPI derivadas de la imposibilidad de hacer frente a las 

mismas en tiempo y forma, y atendiendo a la inestable situación laboral que afecta 

al sector, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el ejercicio de la profesión puede ser realizado, según el Art.47, 48 y 49 

del Estatuto del Colegio de Ingenieros Agrónomos, en forma libre o en relación de 

dependencia tanto del Estado como de particulares. 

Que en diversos casos existen -de hecho-duplicaciones de las obligaciones 

previsionales, y que es necesario velar no sólo por el cumplimiento, sino también 

brindar el marco adecuado para un encuadramiento legítimo del mismo. 

La necesidad de proveer de un sistema de control de las habilitaciones 

otorgadas por el Colegio, acorde con ésta realidad. 

Que en reunión de Directorio de fecha 15/12/95 se fijaron las pautas 

necesarias para encuadrar las diferentes categorías de profesionales habilitados 

por el Colegio, y de común acuerdo entre las cuatro Circunscripciones; 

EL DIRECTORIO DEL COLEGIO DE INGENIEROS AGRONOMOS 

RESUELVE: 
ART. 1: Créanse las siguientes categorías de Habilitación Profesional: 

A) PLENARIO: Corresponde a los Ingenieros Agrónomos matriculados y 

que ejercen la profesión en forma independiente, realizando los aportes jubilatorios 

según las normas de la Ley 6729. 

B) ACTIVO: Corresponde a los Ingenieros Agrónomos que ejercen la 

profesión en relación de dependencia o particular (privada o del Estado) y que 

realizan aportes jubilatorios obligatorios a otras cajas, ya sean como profesionales o 

no. 
C) INACTIVO: Corresponde a los Ingenieros Agrónomos matriculados y que 

no ejercen la profesión, o que la ejercen sólo en propiedad particular. 

D) PASIVO: Corresp~;mde a los Ingenieros Agrónomos que se han acogido a 

los beneficios de la jubilación~ ya sea por edad o por incapacidad laboral. 

ART. 2: Regístrese, comuníquese y archívese. 
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